
 

CONVOCATORIA A CONCURSO PARA CUBRIR TRES (3) PLAZAS DE DOCENTE 
INVESTIGADOR A TIEMPO COMPLETO PARA EL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

ECONOMÍA 
 

El Departamento de Economía de la PUCP, en el marco del Programa de Atracción de Docentes 

Jóvenes con dedicación de tiempo completo (Tenure Track), invita postulaciones para tres (3) 

plazas de Profesores a partir de agosto de 2023 en los siguientes campos según las 

Clasificaciones JEL: 

E -- Macroeconomía y Economía Monetaria 
F -- Economía Internacional 
G -- Economía Financiera 
I -- Salud, Educación y Bienestar 
J -- Economía Laboral y Demográfica 
00--Predeterminado: Cualquier campo 

 

Requisitos  

1. Doctorado (PhD) obtenido en los últimos 5 años. 
2. Título de Doctor (PhD) revalidado por la Superintendencia de Educación Universitaria 

del Perú (SUNEDU) a la fecha de la firma del contrato. 
3. Conocimientos del idioma Español. 
4. Preferentemente menores de 40 años. 
5. Es deseable que los candidatos tengan experiencia docente. 
6. Los candidatos seleccionados deben dictar el equivalente a 10 horas lectivas al año. De 

acuerdo a las necesidades del Departamento y las unidades académicas, las horas 
anuales de docencia pueden aumentar hasta un máximo de 16 horas anuales. 

7. Los candidatos seleccionados deben realizar asesorías de tesis en pregrado y/o 
posgrado. 

8. Producción académica de alta calidad indizada en Scopus, Web of Science (Clarivate) o 
bases de datos similares de acuerdo a las condiciones específicas mencionadas en las 
Bases. 

9. Los candidatos seleccionados deben divulgar sus investigaciones en congresos 
académicos arbitrados con comité científico internacional usando como afiliación al 
Departamento de Economía de la PUCP. Se solicita que participe en por lo menos un 
congreso anual en promedio; los congresos pueden ser virtuales o presenciales.



 

Documentación requerida 

1. Carta de interés (en inglés o español) de un máximo de cinco (5) páginas, indicando el o 
los campos de aplicación (según clasificación JEL). 

2. Declaración de filosofía de enseñanza. 
3. Declaración de filosofía de investigación. 
4. Copia del diploma de Doctorado, o carta que indique que lo tendrá a la fecha de la firma 

del contrato. 
5. Currículum actualizado. 
6. Job Market Paper, claramente marcado como tal. 
7. Producción académica (publicaciones y documentos de trabajo), indicando las dos 

publicaciones más representativas. 
8. Tres (3) cartas de recomendación dirigidas directamente al Departamento de Economía. 
9. Es deseable que los candidatos hayan tenido experiencia docente, la cual deberá ser 

avalada por los resultados de las evaluaciones docentes. 
 

Compromisos de los Profesores Contratados 

1. Cumplimiento de una de las siguientes opciones: (i) cuatro (4) publicaciones en revistas 
indexadas en Scopus o Web of Science (Clarivate) en Q1/Q2 donde al menos una (1) está 
en Q1; (ii) cinco (5) publicaciones en revistas indexadas en Scopus o Web of Science 
(Clarivate) donde una (1) está en Q1, dos (2) están en Q2 y dos (2) están en Q3; o (iii) 
tres (3) publicaciones en revistas indexadas en Scopus o Web of Science (Clarivate) con 
al menos una en Q1/Q2 y el resto en Q3 más tres (3) capítulos de libros publicados en 
editoriales arbitradas internacionales. 

2. Dictar el equivalente a 10 horas lectivas al año. De acuerdo a las necesidades del 
Departamento y las unidades académicas, las horas anuales de docencia pueden 
aumentar hasta un máximo de 16 horas anuales. 

3. Alto desempeño evaluado a través de la Encuesta de Opinión Docente (muy bueno a 
excelente). 

4. Compromiso y dedicación a la asesoría de tesis y graduación de los estudiantes de 
pregrado y/o posgrado. 

5. Difusión de las investigaciones en congresos académicos arbitrados por comités 
científicos internacionales. Se recomienda por lo menos un evento al año. 

6. Los candidatos seleccionados deben indicar afiliación a la Pontificia Universidad Católica 
del Perú-Departamento de Economía en todas las publicaciones, presentaciones en 
eventos académicos, talleres y otros eventos. 

7. Disposición para trabajar en equipo, con profesores y estudiantes, ya sea del 
Departamento de Economía o de otras disciplinas, bajo una perspectiva 
interdisciplinaria. 

8. Durante el período de Tenure Track, el Profesor sólo tendrá horas de docencia en la 
PUCP. Es decir, no podrá ejercer la docencia o la investigación en otras instituciones 
educativas universitarias (o equivalentes), excepto como profesor visitante o 
investigador. 

9. Reconocer la responsabilidad social como una dimensión de su trabajo profesional y 
académico en la PUCP. 

10. Adhesión a los valores de respeto a todos los miembros de la comunidad PUCP, 
aceptando las normas vigentes para el adecuado desarrollo de su actividad académica 
y personal. 

11. Voluntad de colaborar con la marcha del Departamento de Economía, participando en 
las tareas y trabajos académicos y administrativos que se requieran. 

 



 

Criterios de Evaluación 

Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con el protocolo, que incluye: 

1. Currículum y documentos. 
2. Entrevista con el Comité de Reclutamiento. 
3. Entrevistas con profesores titulares del Departamento de Economía. 
4. Clases modelo. 
5. Presentación de un Seminario en el Departamento de Economía. 

 

Cronología 

1. Del 1 de setiembre al 30 de diciembre (2022): Convocatoria y recepción de expedientes. 

2. Del 3 al 19 de enero (2023): Evaluación de los documentos.  

3. Día 20 de enero (2023): Resultados de la primera etapa. 

4. Del 23 de enero al 24 de febrero (2023): Evaluación de las competencias en investigación 

y docencia de los candidatos seleccionados en la primera etapa (entrevistas virtuales 

y/o visitas al Departamento de Economía del campus PUCP, presentación de 

seminarios).  

5. Día 28 de febrero (2023): Resultados de la segunda etapa. 

6. Del 6 al 24 de marzo (2023): Evaluación psicológica de los candidatos seleccionados en 

la segunda etapa. 

7. Día 27 de marzo (2023): Resultados finales de los candidatos elegidos. 

8. Del 28 de marzo al 12 de abril: Aprobación en Consejo Universitario. 

9. Día 14 de abril: Difusión de los resultados finales oficiales. 

10. Día 1 de agosto de 2023: Inicio de labores en el Departamento de Economía. 
 

Aplicación 

Las postulaciones se recibirán por correo electrónico a concurso-profesores-

economia@pucp.edu.pe hasta el 30 de Diciembre de 2022. Los correos electrónicos deberán 

indicar el campo al que postulan los candidatos. 

 

PUCP y el Departamento de Economía 

La PUCP es una universidad privada, sin fines de lucro, orientada a la educación liberal e 

impulsada por la investigación convertida rápidamente en un centro de enseñanza e 

investigación seria y rigurosa. Desde su creación en 1917, la Universidad ha avanzado a través 

de la investigación colaborativa global, el plan de estudios contextual y flexible, el aprendizaje 

basado en proyectos y los vínculos con la industria; ofreciendo así un ambiente de aprendizaje 

único y una oportunidad. Más información sobre el Departamento de Economía de la PUCP está 

disponible en https://departamento.pucp.edu.pe/economia/. El Departamento fue creado en 

agosto de 1969 y desde entonces su equipo de profesores se ha caracterizado tanto por su labor 

docente como por su permanente dedicación a la investigación de temas relevantes para la 

sociedad y la economía peruana. Más información sobre la PUCP está disponible en 

https://www.pucp.edu.pe/.  
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